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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno de enero de dos mil veintidós  

 

 
Proceso Verbal  

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   
Demandante  Inés Elena Ruíz Palacio, CC. 43513.206 
Demandado Rodrigo de Jesús Úsuga Mayo, CC. 71.644.000  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00478 00 
Decisión Notificación por conducta concluyente 
Interlocutorio 043 

 

Acreditó el apoderado judicial de la demandante, haber realizado 

notificación personal al demandado a través de correo electrónico, misma 

que no puede ser tenida en cuenta dado que se surtió durante la vacancia 

judicial y además, no se advirtió respecto al término de traslado.  

 

Ahora, como se ha recibido poder otorgado por el señor Rodrigo de Jesús 

Úsuga Mayo, al profesional en derecho Guillermo Hernández Ortíz, se 

reconocerá personería a éste y se tendrá al demandado como notificado por 

conducta concluyente, en los términos del artículo 301, inciso 2º del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: No admitir la notificación electrónica realizada al demandado, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente. 

 

Segundo:   En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería 

al doctor Guillermo Hernández Ortíz, a fin de que asuma la representación 

judicial del señor Úsuga Mayo. 

  



 

 
 

 
______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tercero:  Téngase como notificado por conducta concluyente respecto al 

auto que admitió la demanda dentro del presente asunto, al señor Rodrigo 

de Jesús Úsuga Mayo, conforme a lo previsto en el artículo 301, inciso 2º del 

Código General del Proceso. 

 

Téngase presente el deber de remitir al correo de la contraparte, copia del 

escrito de respuesta de demanda (Decreto 806 de 2020), 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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